
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2020 00418 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Adecuará el poder en el sentido de indicar expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. En el evento de que 

el nuevo mandato, se otorgue a través del correo electrónico, se deberá 

aportar igualmente la constancia del envío del poder por parte de la 

poderdante a la apoderada, lo cual deberá hacerse desde el correo 

electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la demanda 

para notificaciones de la demandante, por lo tanto, deberá aportarse la 

prueba del envío y del contenido del mismo (art. 5, Decreto 806 de 2020).  

 

SEGUNDO. – Con respecto a lo señalado en el fundamento fáctico, deberá 

aportar la documentación que soporte lo allí indicado, esto es, prueba de 

los gastos que se relacionan, además indicará si en la vivienda que reside, 

conviven más personas y en tal caso, los gastos que se desprendan de la 

vivienda se deberán dividir en el número de cohabitantes del hogar. 

 

TERCERO. – Se indicará cuál es el domicilio y/o la dirección de residencia 



de la menor, en los términos del Inciso 2°, numeral 2° del Artículo 28 del C. 

G. del P, para determinar la competencia. 

 

CUARTO. – De conformidad con el artículo 212 del C. G. del P., deberá 

adecuar el acápite de pruebas testimoniales, suministrando domicilio, 

residencia o lugar donde pueden ser citados cada uno de los testigos, 

además de indicar el canal digital donde puedan ser notificados en los 

términos del artículo 6° del Decreto 806 de 2020.   

 

QUINTO. – Dará estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020, esto es, el envío de copia de la 

demanda con sus anexos al demandado, como del escrito de 

subsanación, allegando la correspondiente acreditación.  

 

SEXTO. – Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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